
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta. 

Cúcuta, noviembre diez dos mil veinte 

 

Auto interlocutorio-admite demanda  

Declarativo. Verbal sumario. Restitución inmueble. 540014003001 2020 00470 00 

 

Por cumplir los requisitos de forma previstos en los artículos 82 y siguientes del C.G. del P. y los 

especiales del canon 384 del estatuto en cita, el juzgado resuelve admitir la demanda de restitución de 

inmueble arrendado presentada en contra de Omar Elias Laguado Nierto -ccn°13.438.446 por 

Inmobiliaria y Constructora Coobethel S.A.S., -nit.n°900.670.350-1 a través de la abogada Luz Idaida 

Celis Landazabal, a quien se reconoce como apoderada judicial suya, ordenando notificar 

personalmente este auto en la forma prevista por el artículo 8° del decreto 806 de 2020 con remisión de 

copia de la providencia, corriendo traslado por diez días de la demanda y los anexos ya remitidos por 

correo electrónico en la forma prevista por la norma en cita y conforme al procedimiento verbal sumario 

de los artículo 391 y 392 del C.G. del P., que se seguirá. 

Por Secretaría y con las seguridades del caso, remítase al extremo demandante el enlace de 

acceso al expediente digital.  

   

 


